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“Tu sueño nos hace soñar”
CRITERIOS GENERALES DE EVALUACIÓN ARTES VISUALES
 “La función del arte puede resumirse en satisfacer las necesidades estéticas de los seres humanos, mediante obras que proporcionan un placer estético, enriquecimiento espiritual y satisfacción personal a partir de la recreación artística de la realidad en sus diversas formas de expresión. Entonces, el arte resulta no solo un contenido de la educación del ser humano, sino también un medio para educarlo, para ampliar su visión del mundo y de sí mismo, ahora desde la perspectiva de los valores estéticos”.
Para el desarrollo del proceso enseñanza-aprendizaje y su calificación se tendrán en cuenta dos objetivos generales propios del espacio curricular según normativa vigente:
· En relación a la apreciación del arte: implica la formación de valores estéticos en todos los  y comienza desde los primeros grados de la enseñanza primaria. Su objetivo fundamental es la creación de sentimientos y actitudes estéticas en los niños y niñas, que les permitan apreciar y disfrutar las obras del arte universal, valorar las producciones artísticas que integran el patrimonio cultural local, provincial y nacional, y analizar obras visuales de variados contextos históricos y sociales. 
· En relación con la elaboración del lenguaje visual: La realización de producciones visuales (pinturas, impresos, objetos, instalaciones, dibujos, construcciones) a partir del conocimiento de los elementos, materiales, soportes, técnicas y procedimientos propios del lenguaje visual, tanto en el espacio bidimensional como tridimensional
Sumado a lo mencionado anteriormente, se tendrán en cuenta los siguientes aspectos en relación al comportamiento y cumplimiento de las tareas:
-Tareas: deberán ser llevadas en forma cronológica, ordenada en la carpeta, completa y prolija. En caso de no asistir a clases, completar la tarea. Ante cualquier duda con respecto a las actividades comunicarse por nodos, o asistir personalmente. (Horario consulta: MARTES 8hs avisar previamente por los canales de comunicación dispuestos por la institución).
[bookmark: _gjdgxs]-Instancias evaluativas: todos los trabajos realizados en clase tienen valor en el aprendizaje y una calificación cuantitativa/cualitativa motivados por el aprendizaje en secuencia dónde clase a clase se van adquiriendo saberes con mayor complejidad. Por eso la importancia de completar las tareas en el hogar en caso de que no hayan podido ser finalizadas en clase. 
[bookmark: _30j0zll][bookmark: _1fob9te]-Es importante tener presente el cuidado de los bienes de la institución y del material didáctico
[bookmark: _3znysh7]-Comportamiento: recordar el respeto a docentes, compañeros y compañeras, símbolos patrios y litúrgicos. Interés y motivación, atención a las explicaciones.
[bookmark: _2et92p0][bookmark: _GoBack]-Participación activa en la lectura de imágenes donde se pone en práctica la apreciación del arte mencionada anteriormente como un objetivo general.

Sin más para agregar y esperando haber sido clara con lo expuesto anteriormente, me despido agradeciendo el camino que juntos podemos recorrer en este nuevo ciclo lectivo.
Ante cualquier duda estoy a disposición.  
[bookmark: _tyjcwt][bookmark: _3dy6vkm]Profesora Giovanna Pugliese.
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